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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

••• 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 AB 1 

De acuerdo con las disposiciones contenidas en el artículo 49 

inciso 10 de la Constituci6n de la RepÚblica, tengo a bien someter 

a la debida aprobación del Congreso Nacional, por conducto de es/ 

honorable Cuerpo Legislativo bajo su digna Presidencia, el anexo con­

trato intervenido en fecha 16 de abril del año en curso entre el Es­

tado Dominicano y la sociedad comercial "Pinturas Dominicanas, c. por 

A.", por el cual esta última se compromete a instalar una fábrica 

para la preparaci6n de pinturas, barnices, tintes, ~intas y lacas con 

asiento en Ciudaq Trujillo o en cualquier otra ciudad de la Repúbli­

ca, con capacidad suficiente para atender las necesidades del consu­

mo del país y con vista a la exportación de dichos productos. 

Los demás detalles del indicado contrato, figuran en el texto 

del citado documento que se anexa. 

Dios, Patria y Libertad, 

I 

¿ 
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Entre el Este.do Dominic:::-.no, represent,do legalr.1ente por 

el señor Licenciado Jesús .Iaría 'rroncoso Sánchez, en su cali­

dad de Secretario de istado Je ~rabajo, ~conomía y CoCTercio, 

portador de la cédula 
4
ersonal de identidad Iúr~. 830, serie 

lra. con sello de Rent~s Intern.:.s úrn.. 267, ~-~ra e::.. a:ío 1953, 

quién actúa en virtud del Poder Especial conferido por el Ho­

norable Sefior President, e de 18. Repúblic-· en fecha. l:; de abril 

de 1953, de una parte, a la c_ue en lo 'ldel&ntc se denor .in<1rá 

..:.i- _ss·n •. DO; y de l::1 otra )arte, la sociedad conercitl H?L. TU:L.:3 

Dff iIITIC. : .S C. · or ". , ort,;r ni zada de acuerdo con las leyes 

Je la República Dominic&na, con su do~icilio y asiento princi­

pal en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, re)resenta­

da por los señores ndrés AJba Valera, doninic mo, soli.;ero, 

mayor de edad, com.ercümte, do: .. iciliutlo residente en esta 

ciudad, port·.tdor de la cédula ~1erson&l de identidad Túr:·. '1- :nó, 

serie lra. con seli.o de Rent ~:.s Internas I.úm. 84 73, 1ara el a .. ~o 

1953, y Rafael .• Ortega Pe.~uero, dominicano, cas.?..do iiayor C:.e 

edad, Abogado, do icilir.do y residente en esta ciud::.d, porta­

cor de la cód1.:.la ersonal de identidcd iJúm. 3111, :=::erie ira. 

con sello c:e Rentas Ir..tern.:::.s :-:-ur.1. 4845, ~)élr el afio 1953, Vo­

cal y Secret2_rio resirncti va ue¡1te del Consejo de ~ d.mini stra­

ción e.o la r.1encionada sociedad co.nerci 0 1, y quienes é'.ctúan en 

virtud de un~ ~esoluci6n de dicho Consejo de Adr1inistraci6n, 

de fecha 2 de 0.bril de 1953, parte a la c;_ue en lo adelé'.nte se 

denominart: _, COih'< 1:1 ; 

PO~ CU. LTO: La Compa.iía .::e ha constituído con el objeto 

principal de inst r lar una industria parL la 1>re.J.:::.r .ción c.'e pin 

turc.s, barnices, tintes, tintas y lacas, la cual estará dota­

d2. de los últimos adJlé ntos c;_ue la. técnica noderna requiere 

prra ese. clase de industria; 

0:1 CL.I.TO: La Compc:;~íe. cuen~r- con los recursos económi­

cos 1;.ecesarios .::>aro. llevar ,, efecto la complet; instalación 

y desarrollo de la in(ustrü. rgferin_a; 
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POR CUAIIT'O: La creaci6n d_ una industria de :a naturaleza 

de la señalada, como natural consecuencia produciría un aumen-

. to en la posibilidad de trabajo para numerosos obreros y em_l)leª 

dos dor.1inicanos, contando ademe.' s, entre otras ventajas con el 

ahorro de di visas, L.1 ;reses a .!..OS fonaos del cegu:-o social, y 

facilidades de adc:uisic-L6r. )ara e~ p'd.blico J.e productos -:ue 

actualmente tiene m .. alto costo; 

POR CU NTO: La Compn1aa of:-.Jce cotizar 9.1 Gobierno Donini­

cano, por las co.J.._Jras ~ue é :~e .. e ha~a, pr cios especiales in­

feriores a los c1·e rijan en e_ ~erc~do ~l h~cer la opur-ci6r:, 

para productos e c~lid~d si~il~~es; 

POR Ct;.,. TO: Es indi3_.er:s-ible .')ar~. lé' rec.lizacióri y e:.. e·. -

pli 'iento de los propósitos sefialados, cue la Corr.pa~:ía obten;a 

del Estado las e;ar~-1.ntías de exenciones de ü.14>uesto y ..'..'acilida-

C:.es necesarias; 

POR Cl" .•. ?O: '}. r rtí cu:o 90 C.:e l Constitución rle :::.a ':ep( .. -

blica, autoriza el otorf;· ... ,::iiento de e~:::encione,.. y exoner· ci')nes 

de :~ 1 ·mestos, nediet.nte concesiones o contratos, en ·,rov .cho de 

oersonas o entid~des ~ue realicen en el ,aís obras de inter~s 

so cic..l o ri_ue it plit~uen l · inversi6n de nuevos ca i tales; 

Pv.R. 8t:.:·To: E:::. LstE do está di s-;:mesto n félci.li.tar el esta-

blecim.iento y explotaci6r. de nuevas ir.dustrio..s e .. --:. el 

pecial□ent e cu ..,nd.o, conD la G_'.le se )ropo ne instal&r 

., 
....-,ais, es-

IA, están destinadas a ?rodt:.cir artículos de gran consumo en 

la Repúblic1.., c.·,.1e al pret,ente son inport· dos del extr'l.njero; 

PO~ ~.G.~O: ~ u partes convie~en y pactrn por uste contra­

to lo s::._.c:~uient e: 

Art. 1.-L~ Com lé:..::ía ir:stalG.rl une:. fábric.::... iar2 l"". repa­

raci6n de pintur's, barnices, tintes, tintas J lacas con é:.. ieg 

to en Ciudad Trujillo o en cualq_u~er otra ciudad de la :lepúbli 

ca, con ca;;acid~d suficiente _;ara e.tender· las ne cesidP.des del 

cons...:...10 ciel 'lÍS y con vista a la ~:x: ,ort.3.ción de dichos ,...,roC.uc-
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tos; 

t L e -~ t t . 1, .r • r.. -. - Q 01.1pa ....... a se conprJ.W e c. cons ruir n Jl cer ...:on§. 

truir e::. -:.u.1 lu r ú.,_ re) >ic..do ,, ~ Cil.ld C: Truji_. o o e.. cu~_ r ui.'.:lr 

otra ciu d el iepúblic , ... os .ci"~cjos, l·uo~ to~io8 y r _e-

e~ y a :tlu t, .... ._or o ' c...cer • ntener .... sta, 01 cor-Ji cio .. -~' , ~ ·.fic:...-

c..:.a tal, .ue s11s roauctos ~ea. 

comryetir con otros turc..le~-:. de 

~er- y rerezcd .L ·c...,.,_Jt· ... c· n el ere· o; 

Párrafo . - Co ai:::a _st~ <.:0nst:.1:,ufa.:.. cor. u_ e ital .: ,,.; 1 
'-'-'-U-

de .D~lúu , 000 . ~0; 

.ttrt . 3 . -La Co 1péL.Í~ ..., .; O.J.J..it; ::l. inii.;ié:.r l:::t cor..strl'!.cc-: ón e in.§. 

tÉtlaci6n e' e l · s planta- indt:.strial~s d.,. tro L1 e S)Q d as st..bs · 1.1~ en 

tes a 1.a a_ r0b .... ci u c~e ::; .,"Ge contrc...to y a ::..:üciar su producción 

. ier erc-¡on[.. o socieó.éc~ ·e .:.. .. ic 

S8 a 

cor or ci 1.e ~ 

· rt . 5 . -La Co 1pa !Ía Jodrá c...1t_, r en socieC:nd co11 c1. é' ...... v--_er 

_)el"·sona jurídica o 2rn r esa co 1ercié:l o industrial d ebic. ~ 1e.c.te 

constituí in. se.3ún l.::.ts leyes del país; 

--!"t . 6 . -....,s e1 ten ido ./ c:onver..i.do r:_u8 si el .Cst do oto:::-~a 

súcos ·.vo o .:;r ÓJ e ole 'G re-

..., 

. isn~s der ,c •• o.J y riv.;_ 1 e ,ios ""') so co •. ceJc. ... ~ .:..os .. evJs cc:i._-

cesicnLriod ( ' , ,l. .. 

~t. 7.-L- l J- ,y_e:_:.::J Dorin:..c·no, Con-

1ejo .d!. iniGt..." ti vo á~- JL,tr;_t 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo, 
23 de abril del 1~5S 

Señor doctor 
i. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

.viso a usted recibo de su oficio 
No.426 de fecha 22 de abril corriente junto al 
cual después de rraber sido aprobado por el Sena­
do remitió usted un Contrato interveniao entre 
el Estado Dominicano y la Sociedad Comercial 
"Pinturas Dominicanas, e. por .11.•". 

Este asunto rué aprobado por la 
Cámara ae Diputados en sesión de esta mism fe­
e a y remitido al Poder Ejecutivo para los fines 
Constitucionales de lugar. 

a, 

SENADO 
HEi'l•Rll(ADOM -l1 -'1.1'.'I\ 

de Diputados. 

jpk. 





REPUILICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

25 de abril de 1953 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

C'WDpleme informarle que la Resoluc16n 

~ 

tU SENADO 
• REPUl'>UCA DOMJNICANI\ 

del Congreso Racional, aprobatoria del cont~ato in­
tervenido en fecha 16 de abril de 1953, entre el Es­
tado Dominicano y la Sociedad Comercial "Pinturas Do­
m.nicanas, c. por A.", sobre la instalaci6n en el pais 
de una f,brica para la preparaci6n de pinturas, barnices, 
tintes, etc., ha sido promulgada en fecha 24 de abril 
en curso, y registrada con l Núm. 3540. 

rfb 
am/pr 

nnelly, 
de la Presidencia 

I 
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